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SECRETAR¡OS DE LA MESA DIRECTIVA

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA
PRESENTE

Asunto: Punto de Acuerdo.

Su serv¡dor, Diputodo LUIS HUMBERTO

LAD¡NO OCHOA y los demós diputodos
integrontes del Grupo Porlomentorio del
Portido Acción Nocionol, de lo

Quincuogésimo Octovo Legisloturo del H.

Congreso del Estodo, con fundomento en
los ortículos 22 frocción l, 83 frocción l, 84

frocción lll de lo Ley Orgónico del Poder
Legislotivo, y 126 de su Reglomento,
sometemos o lo consideroción de esto
Honoroble Asombleo, lo presente iniciotivo
de ocuerdo, de conformidod con lo
siguiente

EXPOSICIóN DE MOTIVOS:

En lo posodo sesión ordinorio número
cuotro, celebrodo en este recintgp

\
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Estado de Colima, someta a Plebiscito la realización de las etapas segunda y tercera de la

construcción del "Parque Ecológico Arqueológico La Campana" en el Municipio de Villa de
Alvarez, estado de Colima.
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legislotivo en fecho del 04 de moyo de
2017, un servidor, presenté un punto de
ocuerdo solicitondo que esto Soberonío
omoble y respeiuosomente exhortoro ol
Ejecutivo del Estodo, Lic. José lgnocio
Perolto Sónchez, poro que este o su vez
ordenoro lo comporecencio de sus

Secretorios de Turismo, lnfroestructuro y
Desorrollo Urbono, del de Administroción y
Gestión Público, osí como del Consejero
Jurídico, todos del Gobierno del Estodo de
Colimo, o fin de que informoron o lo
Sociedod Colimense respecto de los

beneficios que se obtuvieron con lo firmo
del Convenio de Coloboroción medionte
el cuol el Gobierno del Estodo se

comprometió o concesionor o lo empreso
"Fiesto Zofori S.A. de C.V." los lnstolociones
del Porque Regionol Metropolitono
"Griseldo Álvorez Ponce de León"
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Derivodo de lo onterior, comporecieron los

funcionorios onieriormente señolodos, onte
este H. Congreso, en fecho once de moyo
de 20l7; en sus comporecencios, polobros
mós polobros menos, los Secretorios de
referencio informoron muy o grondes
rosgos o esto soberonÍo, respecto de todos
los irreguloridodes contenidos en los

instrumentos jurídicos signodos por el

ejecutivo o efecto de otorgor dicho
concesión, señolondo odemós que lo
outorizoción poro hocer lo entrego del
inmueble de referencio, hobío sido

otorgodo onte lo imposibilidod que tenío el

Gobierno del Estodo de Colimo, de osumir
los oltos costos de operoción de dicho
porque, y no sólo eso, se nos informó
odemós que en lo mismo situoción se

encontrobon el Porque Ecológico
Metropolitono de Tecomón, y el Porque
Metropolitono Volle de los Gozos, este
último en el Municipio de Monzonillo,
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donde lo operoción de estos proyectos de
beneficio turístico poro lo entidod mós que
beneficio, representon sendos corgos de
corócler económico o los orcos del erorio
de nuestro estodo, todo lo onterior
pretendiendo desde luego trotor de
justificor todos los inconsistencios que se

oglutinoron respecto de dicho concesión.

Al respecto, hogo odemós especiol
mención ol exhorto que en fecho nueve
de moyo de 2017, el Senodo de lo
Repúblico hiciero ol Ejecufivo del Estodo,

exhorto en el que "con obsoluto respeto ol
federolismo, lo Comisión Permonente del
Senodo de lo Repúblico, hoce un otento
llomodo ol Gobernodor del Esiodo de
Colimo o onulor lo concesión otorgodo o
lo persono morol denominodo Fiesto Zaforí

SA de CV, poro el uso y oprovechomiento
del inmueble donde se ubico el Porque
Regionol Metropolitono Griseldo Álvorez
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Ponce de León", ello o fin de que el

inmueble de referencio continúe
cumpliendo con el objeto de su creoción;
donde odemós en el resolutivo segundo de
dicho exhorto se conmino o nuestro

mondotorio estotol o evitor lo privotizoción

de dicho inmueble, osí como o informor ol

Senodo de lo Repúblico de los ovonces de
dicho procedimiento.

Por otro porte, en sesión ordinorio nÚmero

siete, celebrodo los díos 24 y 25 de moyo
del presente oño, su servidor, presenté un

punto de ocuerdo en el que solicité se

exhortoro ol Gobernodor del Estodo, o
efecto de que nuestro mondotorio
ordenoro lo comporecencio de sus

Secretorios de lnfroestructuro y Desorrollo

Urbono. del de Administroción y Gestión
Público, osí como del Consejero Jurídico,
todos del Gobierno del Estodo de Colimo,
o fin de que dichos funcionorios informoron
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o esto Soberonío respecto de los

condiciones en que se odquirió el predio
"Lo Compono", en el Municipio de Villo de
Álvorez, osí como el estotus jurídico que
guordo octuolmente dicho predio, ello en

virtud de que de resultor ciertos los

ofirmociones vertidos por el obogodo del
C. Rubén Vollodores Ochoo, lCI odquisiciÓn
del inmueble de referencio podrío

representor un detrimento o los finonzos
públicos del Estodo.

Desofortunodomente mis compoñeros
diputodos del Grupo Porlomentorio del
Portido Revolucionorio lnstitucionol, los

diputodos Pri independientes del Grupo
Porlomentorio Nuestro Compromiso por
Colimo, los diputodos Únicos de los Portidos

del Trobojo, Nuevo Alio nza y Verde
Ecologisto de México, consideroron
irrelevonte lo sincero preocupoción de un

servidor, y mi propuesto no olco nzÓ los
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i Comentario [m1]: Esto queda a tu

i consideración, podemos dejar

i lnd€pend¡entes nada más.
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votos necesorios, por lo gue en
consecuenc¡o el punto de ocuerdo fue
desechodo.

Precisodo lo onterior y en otención CI lo
dispuesto por lo Ley de Disciplino
Finonciero, de los Entidodes Federotivos

y los Municipios, cuyo objeto es

estoblecer los criterios generoles de
responsobilidod hocendorio y finonciero
que regirón o los Entidodes Federotivos y
los Municipios, osí como o sus respectivos
Entes Públicos, poro un monejo sostenible
de sus finonzos públicos, vigente y de
oplicoción obligotorio o los Gobiernos
Estotoles y Municipoles, osí como o sus

Entes Públicos, CI portir del ejercicio fiscol
2017, de ocuerdo o su tronsitorio primero;
los pogos que no se encuentren
comprendidos en los presupuestos de
egresos, no seon determinodos por Leyes
posteriores, ni seon con corgo o ingresos
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excedentes son improcedentes, osí mismo

los Entidodes Federotivos deberón revelor
en los cuentos pÚblicos respectivos y en los

informes que per¡ódicomente entreguen o

los Legisloturos locoles, lo f uente de
ingresos con lo que se hoyo pogodo el

nuevo gosto, hociendo uno distinción entre
el Gosto etiquetodo del no etiquetodo.

Hogo referencio o lo onterior, en virtud de
que en los presupuestos de egresos de los

ejercicios fiscoles 201 6 y 2017 del Gobierno
del Estodo de Colimo, no existe uno
portido específico poro lo construcción del
fomoso "Porque Ecológico Arqueológico
Lo Compoño".

Ni que decir del procedimiento de
revococión de lo concesión del Ecoporc,
ni de los erogociones que el Gobierno
deberó hocer o efecto de focilitorle lo
operoción de dicho espocio o lo

concesionorio de dicho inmueble, pues
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Comentar¡o Im2]: si refutaran este
párrafo y el anterior, habrá que hacer
mención de las fracc¡ones l, ll, lV, Vl y Vlll,
del artículo 13 de la Ley de Disc¡pl¡na

Financ¡era de las Ent¡dades Federativas y

de los Munic¡p¡os.
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según se ho visto dicho instrumento jurídico

seguiró vigente onte lo indolencio e
irresponsobilidod de quienes tomon los

decisiones de Gobierno en nuestro Estodo.

Sin emborgo, onte los otropellos
sistemóticos del Ejecutivo del Estodo, y de
su "equipo de colo borores",
específicomente en lo que respecto o lo
construcción del fomoso " Porque
Ecológico Arqueológico Lo Compoño", Lo

Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Colimo, prevé lo existencio
de lo figuro del plebiscito, mismo que se

encuentro regulodo ompliomente en lo
Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono,
figuro que no es otro coso, que el proceso
de consulto directo o los ciudodonos con
el propósito de que expresen previomente
su oproboción o rech azo o lo reolizoción
de uno obro de beneficio colectivo, o o un

octo o decisión de los Poderes Legislotivo o
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Ejecutivo, o bien de los Presidentes
Municipoles, que seon considerodos como
troscendentoles poro lo vido público del
Estodo o de los municipios, según seo el
coso, siendo vinculotorio su resultodo poro
lo outoridod que lo hoyo promovido en
otención o lo dispuesto por el ortículo 28

de lo Ley señolodo con onterioridod.

En otención o los considerociones
vertidos, se emite el siguiente punto de

ACUERDO:
Út¡lco.- Se reolizo un otento y respetuoso
exhorto ol Gobernodor del Estodo de
Colimo, Lic. José lgnocio Perolto Sónchez,
poro que en ejercicio de los focultodes o él
conferidos y de conformidod con lo
dispuesto en los ortículos 2ó, 33, pórrofo
primero y 34, frocción Vl de lo Ley de
Porticipoción Ciudodono del Estodo de
Colimo en reloción o lo frocción XLI

(Cuodrogésimo primero), del diverso
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ortículo 58, de lo Constitución Político del
Estodo Libre y Soberono de Colimo, solicite
ol lnstituto Electorol del Estodo de lo
Entidod, lo reolizoción de un plebiscito
respecto de lo ejecución y gosto en su

coso, de los recursos que deberón
erogorse en lo construcción de los etopos
segundo y tercero del proyecto "Porque
Ecológico Arqueológico Lo Compono" en
el Municipio de Villo de Álv orez, del Estodo
de Colimo, lo onterior por ser un octo y
decisión de gobierno considerodo como
troscendentol poro lo vido público del
Estodo de Colimo, en otención o lo

dispuesto por lo frocción Vl, del ortículo 34

de lo Ley de Porticipoción Ciudodono del
Estodo de Colimo; lo onterior con 'lo
finolidod de que seo lo Sociedod
Colimense, lo que de vivo voz monifieste si

és su voluntod que se eroguen recursos,
t.que bien podríon utilizorse en rubros de

moyor importoncio, eniro los que se
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eñct-rentron, lo Seguridod Público, Solud,
l.r .,

Educoción, Generoción de Empleos, entre
otios,

Se instruye ol Oficiol Moyor poro que
comunique el presente Acuerdo ol
funcionorio público en comento.

Con fundomento en lo estoblecido por
el ortículo BZ de lo Ley Orgónico del Poder
Legislotivo, solicito que lo presente
iniciotivo seo sometido o su discusión, y
oproboción ol
presentoción.

momento de su

ATENTAMENTE

COLIMA, COL., I5 DE JUNIO DE2017

D¡PUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO

PARLAMENTAR¡O DEL PARTIDO ACCIóI.I
NACIONAL

DIP. LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA
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